
M M 407 . M ¡creóles 1 . » di Muyo de iftr>9. O cuartos 

Se "iisrribr i e»t* llulcti« , «jiie 
wW lu» miei-coír* v ub«iiir» . ru 
U nu|Hcttlá v titwcria de l»ji*o \ 
(•u»tAi.u , i 10 rrtlw menswalo» 
llevado i bk* casa» <1« lu> wiauri « 
HKri lWtk 

BOIITITT 

En la» pri*ríii<*Us á 42 rralea 
al aiM franca tic porte. 

Ltii utiMtt ó articulo* «f remi-
tiiiiu ¡> la rcd.-.ríiou friático» de 
¡i-irte , » i » cuto rc«|ui«ito uo M 

DE LA PROVINCIA. DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO, 
GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular mm* 158. 
Loe Alc«Wc» eoattiiDÓoaUe* de I«» paeble* df «fta 

provincia. procedería * It u y l a » 4e,0i«g» Muii 
Caeto, bij» de otro, t de D»m Fiincim bomilut 
natura! j »«ano de Ver», de «1*4 de.53 «ño«, « tu-
tor» 5 pi-»4 pulgada«, peto ruIÑo, «jo» rociados, iiartt 
regalar, barba cerrad» , car* redonda , color trigueña 
y con aa» outriz debajo de i* orrja derecha , que de -
aertó del presidio-péníusular de, Granada »1- 7 del ac-
tual i j « IOCM; hallad» lo remitirán i dtepoaiciou del 
Sr. Gefe político de dicha ciudad» dándome nito pata 
a i gobierno. Almería 14 de Majo de 1859. «>FMU-
cüco Garcia>b¡d»lgo. -

Miau. 139. * 

CONTADURIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA. 

tíeUeion de tos hechos ti cucjtlu de ta 
contribución extraordinaria, de Guerra, por los 
AytaUmaüeHto* de Üs pueblo» de juta provincia 
que á continuación s&esyre&ut, en el mes de Abril 
anterior, con. expresión de la cantidad que coda 
HM ha entregado en metálico jf en popel. 

. Papel. Metálico. ToUl. 

Almena.. . . 3.800 
Buercal.. . . . . 1,500 
Rnqoetaa 4,128 28 
Vi-tor . . . . . . 305 
Adra y Alquería. 20,085 24 
Dalia«. 7,619 
Alcolea. . . . . . 1,199 50 
A'hama la teei. . 5,763 17 
Alicun 2,083 
Bent»ríqoe; . . . 1,694 
Buecija 5,63» 11 
IlUr 4,502 18 
Instincion 5.772 17 
Paterna 19,807 28 

29,252 
861 

S3;06Sf 1 
2V161 8 
4,128 2& 

305 
20,085 24 

7,6 • 9 
1,199 50 
5,763 17 
2,085 
1,694 
5 651 
4-302 
5,772 

19,807 

11 
18 
17 
28 

Ragnl 4.159 17 4^159 17 
Terque 1,861 1,86 i 
Alboloduj. . . . 10.» t'2 19 10,112 19 
Alb»bia 5,354 5,554 
AImdcz. . - . . . 997 997 
Stares- 14,085 21 5,552 17415 21 
Doña Mafia y 

Escujar. . . . 85 11 85 11 
Nacimiento. . - . 9.541 10 9,541 10 
Otala de Catiro. 1,652 2S 1.652 28 
S« »o Chib. . . . 4,830 50 4,830 50 
Tabcriu» » Tur-

riiU». 4,700 4,?C9 21 9469 21 
Arbo l ea . . . . . . 2,2.5 2.215 2S 
Bav.rque. . . . 850 1,2'¿5 2.075 
Cobdar. . . . . 13,059 13,059 
Fine». 743 "43 
Laroya 5,010 11 3,0tú t i 

. . . 5,596 33 5.596 53 
Locar 8,589 16 5,000 15.589 16 
Oiula Rio. . 6,562 7 l ¿2 l 1 5 7,785 25 
S««ro. . . . . . 5,756 ¿9 2,u50 5 7,766 53 
SonaooU'o. . - 1,318 1,318 

' Sofif. 5,398 J 5,060 8 
Tiiola. . . . . . 17,751 3 4-015 So 21,766 29 
to.«.-.. MOO 1.000 , - 2400 
S e n A . . . - - - « ^ 452 19 

50;380 16 4 984 ^ 55,364 16 
GleiU dtlCassj» » l 4 >2 23 
Anta» r : 2,043 2,222 U 4,265 11 
Brtlar. . . - . - - 1,491 . . 1,49» 24 2,9*2 2* 
Coevu 5,554 5,554 
Lobrio/ 7.719 25 6.857 10 14,577 1 
M«.i»«r 5400 3.024 33 8.424 32 
Tone 4,040 1,093 11 5,155 I I 
Vera r Pulpi . .19,466 11,449 ^ 50,915 16 
Beii*. - 2400 2400 
Pártalo ba 700 765 1 4 6 5 
Gerg . l . . . . . . 200 2 . » 

Total 279,697 30 .96,770 28 576468 2¿ 

Y en cumplitnitato de lo *¡ue ¿e prevía& ém 
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et art i cui o i¡r la Ir y dr I fi <le Enero ùltimo se 
inserti' !" jtrwitle ni ri Itu!f!ìit of.nnl im.-n rn-

nociutigli!» drl finbticu. ,'tlinrria 4 i/c .flny« </f 
1359. =• Francisco Garcia-hida!>»o. 
- Infiriese ai et Boletín f^ciu! — Fr»tici»co Garcia< 

C O M A \ » A \ C I A GENERAL. 

AVun. 140. 

El r.xcmo. Señor Capitángenertd de esto* reí-
aos en comunicación fecha ü del actual me dicc lo 
siguiente. 

El Sr. Intendente trilitar del distrito «o» fecha 2 
de! actoal me dice lo que copio, 

« Eicmo. Sr. CB Atendiendo por o a» j.irlt > las con-
tinuas recl*unciones de los Sres. InUrsidentes de IM 
provincias «le este distrito encareciendo U< iaai«i qaa 
bao satisfecho i la« obligaciones del mismo coa «ceso 
4, las consignaciones, y por otra á la» t-stiechas pre— 
-venciones de la so penalidad .• ¿fin de saber ¿ ponto 
fijo el estado de cobro de las mismas, ote he valido de 
solicitar cuantas noticias pudieran facilitarme lo* 
Sfes. Intendente« y Comíase*»» de Guerra par» llenar 
4 «íltiaai» eitremu, las coates de oi*««n osodo han 
producido el efecto apetecido.«» Par» lograrlo comi-
dero como medio mas segnro el que los tenedores da 
la* dtadis caitas de pago j libranza'« del tesoro públi-
co me faciliten diracUmcate noticia de la parte <jue 

tv» ) i «In rf»ir*r. V si V. I".. !.> c<!,m« renl'irire 
p~rn inrr^círlí te t;r*j é Iodo» Sir». <ir-
í». ilr ¡o» enrrpo» r c^a»rí n-¡:iUir> 1 :» iv.*»tir 
POTIBÍR B R P T F D * « J U N « IIÍTIJ <J<I«- IRÉ r. M -

dieado co cocí miento reduciéndolo * rio» rp<>cai !a 
primera iiMta fin de Diciembre Ultimo. v >* » •fcoitda 
denle el día 1.° de £wro sit rite año rn <idi-!»ntr. hlo 
cada época estamparan lu carta« de pij>o con rjeca-
cion it< lechas . i>daiero« T c»nti<U<le« * pur «rpafj-
«lo ta* iiLrniii* del tesoro ta lo* ouuihm temimos, G-
gurimltrc también por- separado la parf* tjue está M» 
tufaba de iqtwlUt rjue principiaron >n pago. Am se 
conaeguirá llagar ai fin qoe se apetece con ¡a »egori-» 
dad j esfireuot» M C C M I Ú , J para AT>¡formar esta ope-
ración seria jo teas con»ew¡«n»te se »ngetaj*» al mode-
lo <joe e» Jrtl;onlo.=>Si V . E. lo coñ«idera oportuno be 
de merecer á su bondad tenga á bien darme conoci-
miento de su superior resolocion.» 

Y coa inclosion de ana copia del modelo que s» ci-
ta lo traslado á V. S. para <joe se s¡n>» disponer se 
inserte ro el Bolvlto oficial de la provincia; i fin de 
^oe llegoe a noticia ds todos loa tenedores de dichos 
documento* y puedaa dar cumplimiento a lo qae ss 
les previene. 

Lo que se insertará en el Boietiu ofteiitl de esta 
capital á ios efectos f u e se previene. j.timeria 13 
de Hayo de 1839. — Et Comandante general in-
terino , 3ianuel de Olouga. 

Insértese en ti Boletín -cecial. — Francisco García-
hidalgo. 

REGIMIENTO INFANTERÍA. 

Nota de las cartas de pago r libranzas que existen sin formalizar en el dia de la Jecho. 

Cartas de pago Espedidas hasta fia de Diciembre de 1838. ' Libranzas del Tesoro. 

Provincia de Málaga n«km. 20 fecha 13 de Abril. 12,000 Mila^a núm. 50 fecha 8 Mayo 60,080. 

Idenj tic Jaca uuoi. 50 fcclia 20 de Mayo 7,382 

19.582 

Desde í.® de Enero de 1839. 

Idem ídem núm. 40 fecha 7 de Enero. 16,000 Jaén núm- 416 fecha 7 de Enero. 25,000. 

Idem <le Almería 56, H de Febrero. 14,000 Alinee« n.° 246, 16 de Febrero- 8,000. 

50.000. 55,000. 

K O T A . 

üe ja época fia de Oíclcmltre estaa satisfechos por cuenta de ta carta de pago 4c 52000 ra.—6000. 

Be & segunda por cuenta áe ia Juiranza <ie2íí,Ó0© rs- —16,000. 

fecha y firma. 
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A « m . m 

Kl tirfe interina del cuerpo iif *ti>iii!nr) mHilar 
y lirl rniua de cl' Mjut 'Ir /u» liisti'i/i*.« </•• / ii/rncni. 
J/hm'W , ( imiwi i i y J'iru 01 trfuiu iJf i7 «ir* .llii ti 
prvxiwj fMttulct «ir* »//re /</ .«iyxíriilt*. 

El Sr. Brigadier {»«pretor tle ciruji» del cuerpo de 
sa..id«d rotitUr con lecha del toes piúiiu.u pavtUo 
SW diee la 9Í£t»iroir. 

iliíi«iú«ie MCinttt t'gaaii ptaut i!f profejMti -íe 
lo» cuerpo* (tíi ejercito ti* de merecer * V. S. »ir*» 
tomar las ditpovoane» Con»T«iMCtitr» i lili dtt i¡uc en 
lo» IMelines <>ilc>*t*s r y pápele» púbiieiis Je i distrito 
«W « i matulo, v inserte el anuncio que le *cump»íio. 

iiaiUiadote Tacante« alg«j»** p i « » de l.cu!tali»os 
<U 1« Sección tic ciruj'» eo lo* l)_U!ionr» del ejercito 
SC anuncia i loa rarJicot-ciio)»uo», j loa doctores 6 
licnaut«» «a ciroji* y i ios l»cbii:«m en lanlict«» y 
ciroju que itoseru setvir en «1 cuerpo de unidad mi-
litar, p*ra que dirijan as solicitud al Sr. Inspector de 
«¡rujia del cuerpo, remitiéndola coa copia autor itada 
del ¡¡tolo eo tu focaliad, ó i V. S. direcctamentc i 
1| que data ei debido curso. 

V para <|Be tenga electo lo pfttinido por ra Se-
rio« 1J etp*ro de la Itnadad de V . S. M lii«* dar n t 
superiores dssposiatoaet á fin de que se pabíiquc en el 
Boletín oficial de cu provincia cutí « i objeto indicado. 

L,» que se insertar<i «ii el ttaleÍM oficial de cita 
provincia «i ¡os efretos que te indican. Almería (3 
de May« de —• El Co-utudatUe general in-
terino. —— Mauoel de O loza¡ja. 

InseríCK en <1 Boletín oficial. - » Francisco Garcia-
bidalgo. 

A W . 142. 

£2 Intendente militar del distrito de las Islas Ba-
leares. 

Hace saber: qae finalizando en Si de Julio de es-
te año ta contrata para U a»>!en«ta y curaciuu de loa 
militare» «»termos en los tres b«»i pítales de esta» isla», 
se á publica subasta esta servicio por el tiempo de 
coairo año», á contar desde l . » di Agosto próximo» 
bajo el p ifgt» de condiciones que se baliará de mani-
fiesto eo la secretan» de esta ii»U«»dei_ci*, paia cajo úni-
co remate be ^rñaUdo «1 «lia 16 de ta »yo venidero, 
que *e verificará «n los estrado* Ja !s Ü C ; , de Is-
once de la toañaua eo adelante» en concepto qoe ad-
judicado que sea el e<picudo servicio al mas beneficio-
so postor, no se sdisihrá proposicioo algaua por ven-
tajosa que sea, sin perjuicio de que ba de merecer la 
Real aprobscion,>y basta obtenida esta, no causará 
electo el remate. : 

Lo* comisarios de goerra de las isli^de Menorca i 
Iviza estao aotorieados para admitir las proposiciones 
que se leí presenten, siendo raionables, bajo el mis-
mo pliego de condiciones, las cuate* deberán remitír-
seles quince ó veinte dus antes de la sobaste con el 
£ia de tenerlas i la vista en diebo acto, que bao 
de asistir los que sa interesen en elta, por si ó por 
medio de apoderado. P l̂ma 7 Je Abril de 1859.=» 
Careta»« £onaíó*. — Jaao Motttojra , Secretario. 

• insértese en el Boletín oficial. Almería 7 de 
Mayo tic 1 8 5 9 . = Francisca García-hidalgo. 

' Continúa la instrucción de escuetas inser-
el numero anterior. t 

Ai i. 5.° Se considera que hs Hecho tftomion de 
sa dtsUn» el voaeli ds aaa C M U U Í O O que sin causa el-

C I ! ' « I » l » « l » M F i"-»*t.»-1 -> a «RA» IF-íoii.-^ ordltuii^t tnn<e-
cutiv*-. T LERA F cri»PL*í.».I-¡ V'->»I J I I C G I U * . J <T % 

Ai* »• 0 c»'!ii!Hi>ne» »i»f»-iiu[i;> «ieiirai JII 
i r c ' I V U I » R I I N A I I I C > J J II.«» , > ! " ' ¡ D » U< M*>IUIIC> C 1 -

tr«0(>i>iiari«i <jt>e tuereu urctuiui. 
A i t . r . ' » t ' i ¡ j tx iH; « fa uwuii del o í r » ile lv<iero 

drtrri(i><>ai¿n coii>»iuuc> l o j ilia« m ijuc se lii de 
ce¡<*l>i4r la »«. lux enlataría de ca>!« íihu uc >o» rzic»e9 
tr»|ji>lr» «t11 Jii'j. 

A:i. 8.° ««>t4»es ordinarias •« eeiebririn *iu 
piéma cíTaciuu. 

Ait. t).® Corresponde al presidente de !a comision 
citar para sewou titraordmsiia, cuando lo juzgue »-«;-
ce»aiio. 

Ait. 10. La» comisiones »upt*riores de provincia 
podiá» cclrltur *esiuiM>» en uua sil» del golnernO 
político» de U diputación ó del A j u>>taini<-uto. 

Art. 1 1 . No podrán las IOUI:>KIII«S deliberar si no 
h*y tres vocales presentes, i ¡o meuot. 

Art. 12. Las coinÍMones cunvocarán, cuando lo 
considere» necesario, cu viitud «le acuerdo luí mal ú á 
yticiau de «igun vocal, itno ó mas mirttics de e»» 
cuela elemental, ó escuela supeiiur de itmtracciou pri-
tsaiia, pata que concurra i La acsion con voto con-
soltivo. 

Art. 15. Las dec¡»¡or>Á .«sriu i piararidíd ibsola-
ta de votu» , y en caso de empate será docúivo el ro-
lo del pretidonte. 

Art. 14. I<as resoluciones se firmarán por el pre-
sidente y »rcretario. 

Ait. 15. Se llevario actas eon relación sucintada 
ios punto» 6 cnaUria» tratadas en 1a «esioti: el acta se 
leerá al principio di> la sesión inmediata, y bailándose 
confiarme k rubricará por el ptemidente. 

Art. 16. Las atribuciones de las comisiones supe-
riores de lustruccioa primaria son las que »e exprrsan en 
los pirraíos 2.° , 3.°, 4-% 5 ° , 6.a, 7.", 8.» y 
y." del articulo 29 del plan provisional. 

Ait. 17. Cuidarán por taoto tas comisionts sope« 
riore» de exctUr á los Ayuutamieutos para el estable-
cimiento de escuelas domle deba haberlas, y para que 
se aouaenteu doude no hubiere las suficientes. 

Art. l8. Se pondrán también de acuerdo con lo» 
respectivos untamientos y comisiones locales para !a 
lortsacioti d» dutrito» de e^ctielas doude fuereu nece-
sarios 6 conveniente». 

¿ : ! . 19; Nombrarán, insoectores de entre los in-
dividuos de su seno ó fsera de él, para que 
las . escocias de la provincia una vez al año por lo 
meuos. 

Haata tanto que ics circanstancias permitió que «l 
servicio da esto» isispectore» sea debidamente pagado, 
podrán v»íer»e las comisiones *upei ¡ore» de personas 
idíicsas que üagau esta» visitas d< inspección «o las d¡-
le.entes pobiacioues sío estipendio alguno. 

Se d f i a i estos inspectores instrucciones deterini-
nadss por la coinuion soperior aoerra de lo» puntos & 
materia» sobre que debe verur piincipaloientt ta visi-
ta, y el iníornie que a coi»«ecneucii tleben dsr. 

Ai t. 20. Las comisiones superior»« podrán suspen-
der de su empleo a los maestros cuando lo creso n<-
eesario, des pues de babei les cid«, v »moctíUilo ; f 
proponer á S. M. »a separacioo drñuitiv» cuando he-
chos confirmados diesen á ello logar. 
* Art. '¿l: Cuando consideren absolutamente preci-
aa. La dtsoluciou de alguna comi»ion locil, ta propon. 
di¿n , oreado sutes al a_v«:olam¡«'i>to, al Cíoiuerno 
S. M: pura que si lo estima con veniente^ pueda dtsou 
verla j reemplazaría con otra comisión eipecisi en qua 
ningún individuo de la dt>uet:a, excepto el steaiac, 
tendrá derecho á saw c o m p r e n d i d o . . v 
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Art. £2. Cuidarán '»i cnmW'inrt topriiorr» con o! 
njajol c-lo »rria«ua» I»» 1tiM.U.itvi.t», .lo-
»»ciiMies, obra* pía« ile»tmsu»s en ia pr.-vii.cia i 
la primara eufc'iisnra , t¡oe t liubieien i¡i<tra»io d« su 
objeto coa cualquier motivo , y también solicitará- el 
cumplimiento «i* Ua oíM¡g«ciones ó c*rgas p»i ficu-
tare* impuestas á Uror de la ii»trocciou prímaii» so-
bre f«imlaeion«s eclesiástica» aunque e»tai harán pata-
do al E«tad», daorfo parte á U superioridad d« somt-
jante» rfcl«ra«;'<xin. 

A«-!. 25. Propondrán i la^direccionfgeneral da es-
tudio» cnanto« medio« juxgnen coudac«r>»rj « la propa-
gación • mejora <ie U «oitrocciou primaria y apli-
cación pilóla Ifuer lugar con arreglo á las leyó. 

Art. 24- P'ncacaráu intírwwr 4 la« personas aco-
modadas j de u'flueoeia en loa pacblos, i faror del «s-
tibiecimiento, co«M«rvacion y mejora de iaa escuelas, 
dándole» a eouocsr la» «entaju de la IXKOI edocKÍoo. 

Art. 23. Se comunicarán con el Gobierno da S. M. 
por el intermedio de la Dirección general de otodioa, 
excepto en los caaos que juzgue» opoi tono , por juitu 
ratones, hacerlo directamente por couüacto del gc£o 
político. 

Art. 26. Coniultaráu con !a amia dirección les 
duda« qae te» ocurran ea el dcuapri» de • » tunci®-
IK«( manteniendo con esta corporacio« aoa correspon-
dencia en todo lo relativo á proporcionar medio« de 
mejorar la enscúuisa , j í fomentar 1» edacacion'mo— 
ral del pnelilo. 

Art. 27. Lis csonUiones superiores remitiría i 1* 
dirección general de Ettodio» ra todo el m»"s de F e -
brero de cada año, un «atado comprensivo del número 
de «cuelas, oiñj* que conenrreu a ellas, maestro* 
coa arreglo al modelo é instrucciones que ae les darán 
anualmente. 

Taiabieo remitirán i la dirección todo» loa año* 
por el m*a de Agosto un reiiítneo general de lo que 
reculte de los informesdados por laa comisiones local«« 
en «1 mes de Julio acere* del estado de la* es cáelas, 
sus necesidades y mejora», adelantamientos 6 retraaos 
de la eas"ñ*oza. 

Art 28. Cuando el número de «scuelas públicas 
elementales de i o» tracción primaria en laa eapitales da 

o'» pase tle euatru, desempeñarán las comí -
ñiines superiores las funciones y cargo» coaterido« á ias 
de pueblo ó locales. 
, Casado el ulimero de escuelas sea mayor, tanto en 

la capital como en cualquiera otra poblacton se pon-
drán dé acuerdo las comisione« superiores coa ios res-
pectivos ar.anUmientOS para la formacion de distritos, 
coártele* ó barrios «n que uo se •' comprendan ifas.de 
caatro escuelas en cada uno , j w uombrarán comisio-
ne* ¡ocales auxiliares compuesta» de no individuo del 
ayuntamiento, presidente, un párroco y do« Vecinos 
idóneos, nombrados todos por el ayuntamiento. 

Estas comisiones auxiliares se entenderás con la cc-
inioion local ordinaria del pueblo, por cajo medio 
recibirán las órdenes é instrucciones de !s comisión 
superior provincial. 

TITULO II. 

Comisiones locales. • 

Art. 29. Lis coiaiíioflfis ¡ocales creadas con arreglo 
á l* W de 21 de Jolio de 1858, tienen por objeto 
principal la inosediat* inspección J vigilancia de laa es-
cuelas páblicas elemectale* j soperiore* de inttruccioa 
primaria eu ios pueblo« de so residencia. 

•Ait. .50. E>t»s comisiones serán prendidas, coa 
arralo i lo dispuesto «a el «ftlsalo 51 del plan pro— 

»Itiflna! de in«trnrcioa pringaría, por el presúlrnte det 
a>on!»mif«t», 6 la persona que baga su* »cera. 

Aft . t i «••iig- <ie wcir lanu Je coinixi«)« l.»cal 
corrripond« al luc« da »\uiiUomrvtn, ó al o fie ta t 
de la »rcrftaiía de i mismo avuntamieoto que üraigita— 
re «t secretaria. 

Art. V- L » ccniaione« tocain cet«b>°arán ena »e-
aion ordinaria inrnsoal n dia «rüalado préfiaawitte, y 
todas las SÍM'OOM • straordinarias qae ce conctfto ii«l 
presida«to l'oeir» pirciaaa para la expedición da ¿o« 
negocios urgeolea 

' A r t . 33. Pmtrán e«iebrar tos aniones en la «ala 
ccBtistoúal, ó «n otro logar, si lo tatiem por <MI 
couvrairnle. 

Art. 54* fara qae sean válidas las defiberaeiooes 
de la* <oni>ÍMia locales, ae rrqoiera la cmntnMM 
de Is noajor pirtc de vocal« , y debetáo catar Sraa -
das por el aecc tario, ¿ quien kieici* sus veces. A ea-
te corresponde U fortoacioo de acU* j a« «sawrMcita ' 
despoes de q»e bubieron sid* aprobadas. 

Art. 55. S* considera qoe ha renunciado n i es -
tíoo «1 iodividao de usía coroitio» local qop ato cama 
legitima reconocida por la coaisioa hubiese faltado á 
cualrc sesione i ordinarias oonsecatiraa; r teri reem-
plazada «a la forma prevestsda para au eleccitm. 

Art. 36. La* atribuciones de laa comisione* locales 
aon las señalada» por el articulo 52 del plan provisto-
cal de instrucción primaria. 

Art- 37. Estarán encargac<aa eo los respectivo* 
pueblos de la observancia y pantoal cooplioirat» (M 
plan provisional, reglamento de escuelas y desnas Rea-, 
les decreto«« órdenes y disposiciones raiativas á la pri-
mara eoseñanca qoe reciben de la superioridad por 
medio de las comisiones ao per torca de provincia, de 
qnietm dependen iuiBcdiatamrate, y tas particulares 
que las mismas comisiones superiare* le« dieren. 

Art. 58. Visitaran iodrtidealmente las escocia» eou 
irecoencia, y siempre qoe lo crean conteniente, ab» 
servando con ctúdado el fégimen de estos establecimien-
tos , los métodoa de anseoanta y lo* progresos do la 
instrucción religiosa, moral é intrlectual de los «MOOS, 
so asistencia, aplicación, asco y demás qae previene el 
reglamento de escuelas. 

Ast. 59. Cuidaran deque los niños, particularsmenta 
p>b?«; asistan con regularidad á la escuela , diri-

giéndose á lo« padres , y exhortándolos ai tompiiuiic» -
to del deber de educar á tas hijos, persasdiéstdoio* . 
del beneficio qae les resultará, y haciéndole* conocer « I 
grave daño y posterior infelicidad qoe ocasionará á ta 
familia el descuido en esta materia, excitándole» en fia 
i esta baesu obra por cuantos medios les supera la 
rszon y estdn al alcance de ios individua* que compo-
nen estas comisiones. 

El comisiona !o eclesiástico hará nn señalado servicio 
al paeblo si con su« exhortaciones^«« el pdlpito y sa 
influencia en las familias contribuye i qae la asisten— 
ci» de los niños á la escuela se considera corao « a 
negocio He la mayor importancia. 

Art. 40. Celarán las «omisiones la caaátrcta de loa 
maestros, y »0 aptitud para el desempeño de sos fmn — 
cionat: amonestando privadamente i loa que falten a 
tu obligación , y dando coenta á ia- «omitió« soperíor 
coaado sos coatejo« y correcciones so fueren a f ima tu . 

( Se canlinuartLJ 
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A L M E I U A I M P R E N T A DE R A T T O « C O S Z A L I I , 

Calle dé las Tienda* nina, 50. 
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